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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10 »
Por tres id... 4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas* 1 * * *
Por seis meses. 10*65
Por tres id... 6

Números sueltos. 0*25

Circulares.
A instancia del Excmo. Señor 

Capitán General de Marina del 
departamento de Cádiz, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á averi
guar el paradero de Gerónimo Peña 
Hallen, casado, natural de Marbe- 
Ha y de ejercicio de la mar, á quien 
se le sigue causa por el delito de
fraude, y caso de ser habido le
i emitirán á disposición de este 
Gobierno con las seguridades debi
das.

Burgos 16 de Septiembre de 1896.
EL GOBERNADOR,

P. A.,
Rafael Perez Alcalde.

Según me participa el Ilustrí- 
sirno Sr. Director General de Esta
blecimientos penales, se ha fugado 
de la cárcel de Málaga el confinado 
Antonio Segovia Fernandez, de 40 
años, soltero, estatura 1,680 metros, 
Pelo rubio rizado, nariz regular, 
c°l°r bueno, barba afeitada; viste 
Pantalón negro, camisa azul, al- 
Paigatas granadinas y faja negra, 
es barbero.

Bn su consecuencia encargo á 
,°S Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
(ennis dependientes de mi autori- 
l‘l Procedan sin demora á la 
^asc^de dicho sugeto, y caso de ser 

1)1 ° le remitirán á disposición 
ese Gobierno con las segurida- 

desdebidas.
lu’gos 16 de Septiembre de 1896.

EL GOBERNADOR,
P. A., 

Rafael Perez Alcalde-
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PARTE OHCIAL.
presidencia del consejo de ministros.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en San Sebastian 
sin novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 260.)

GOBIERNO CIVIL.

Según me participa el Alcalde 
de Cubo de Bureba, se ha fugado 
de la casa Hospital civil de aquella 
villa Lucio Montalvo Soto, de 38 á 
40 años, estatura alta, delgado, 
cariseco, bigote y perilla; viste 
americana de lanilla clara, panta
lón negro, sombrero bombín negro, 
asi como botas, camisa con tirilla 
planchada y corbata; usa bastón, 
cuyo sugeto iba conducido con 
oficio cerrado del Sr. Gobernador 
civil de Alava á disposición del 
Alcalde del Escorial.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á la busca 
de dicho sugeto, y caso de ser 
habido le remitirán á disposición 
de este Gobierno con las seguri
dades debidas.

Burgos 16 de Septiembre de 1896.
EL GOBERNADOR, 

P. A.,
Rafael Perez Alcalde.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción de 

esta ciudad de Burgos y su partido, 
ha acordado en providencia de este 
dia, dictada en cumplimiento de 
una certificación de la Superiori
dad procedente de la causa que se 
sigue contra Primo Benito, Pruden
cia y Juliana Saiz, sobre robo, se 
cite en forma legal al testigo Pedro 
Santos Elvira, vecino de Castrillo 
de la Reina, y cuyo paradero se 
ignora, á fin de que el dia 22 del 
actual y hora de la una de la tarde 
comparezca ante la sala de lo cri
minal de la Audiencia provincial 
de esta Capital, al objeto de asistir 
á las sesiones del juicio por Jurados 
que se ha de celebrar en dicha 
causa.

Y en atención á ignorarse el pa
radero del expresado testigo Pedro 
Santos Elvira, se publica la pre
sente cédula de citación á los fines 

prevenidos en la ley de Enjuicia
miento criminal.

Burgos 14 de Septiembre de 1896.
=E1 escribano, Cayetano Saiz.

Aranda de Duero
D. Benito López, Juez de instruc

ción de esta villa y su partido,
Hago saber: que para hacer 

efectivas las responsabilidades pe
cuniarias en que fué condenado 
Antoninó Niño Gutiérrez, vecino 
de Villaescusa, en la causa que se 
le siguió sobre lesiones, se le han 
embargado los bienes siguientes:

Una tierra al pago de la Cuesta 
Solana, de una fanega, tasada en 
100 pesetas.

Otra á Carracastrillo, de 9 cele
mines, en 110.

Otra á la Mayor, de 6, en 30.
Otra á la Guarisa, de 6, en 30.
Una era de pan trillar, al cami

no de San Llórente, de 2, en 110.
Una tierra al monte de Pedresa, 

de 6, en 25.
La cuarta parte de un pajar al 

Rincón del Concejo ó Maldiciones, 
en 20.

Id. de una bodega al Roble, en 
20.

Una viña al Cotarro del Arenal, 
de 100 cepas, en 20.

Otra á los Vallejos, de id., en 25.
Cuyas fincas se sacan á públi

ca subasta con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación, para con su va
lor hacer pago de las responsabili
dades antes dichas. Las personas 
que quieran hacer postura á ellas 
acudan á la sala audiencia de este 
Juzgado y al municipal de Villaes
cusa el dia 30 del corriente á las 
doce de la mañana, que se les ad
mitirán las que hicieren siendo 
arregladas á derecho, debiendo 
consignar el 10 por 100 de la tasa
ción, sin cuyo requisito no serán 
admitidas, y se hace constar que no 
se han presentado los títulos de 
propiedad.

Dado en Aranda álOde Septiem
bre de 1896.=Benito López.=Por 
su mandado, Laureano García.

Villarcayo.
D. Pedro Maria de Castro Fernan

dez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.
Por el presente edicto se cita y 

llama á Dorotea Briznóla y Rueda, 
hija de la finada Agapita Rueda, 
residente, según se dice, en Arro- 
yuelo y hoy en ignorado paradero, 
para que dentro del término de 10 
dias comparezca ante este Juzgado 
á fin de recibirla declaración y 
ofrecerla el procedimiento en la 
causa que me hallo instruyendo so
bre muerte, al parecer casual, de 
la indicada Agapita, ocurrida en 
el pueblo de Moneo, con apercibi
miento que de no comparecer la 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Villarcayo á 7 de Sep
tiembre de 1896.=Pedro Maria de 
Castro.=Por su mandado, Ramón 
Mena.

ANUNCIOS OFICIALES.
OBRAS PÚBLICAS.

Por el Ayuntamiento de la villa 
de Roa se solicita el aprovecha
miento de 4380 hectolitros por 
dia, ó sean cinco litros y ocho cen
tilitros por segundo de tiempo, de 
agua procedente ele dos fuentes, 
sitas en el término municipal de 
Villaescusa de Roa, y que sin nom
bre antiguo se conocen con los de 
«La Cascada» y «de la Huerta)), al 
objeto de conducirlas á dicha villa 
de Roa para la creación de fuen
tes públicas, lavaderos y abreva
deros.

La recogida de aguas se proyec
ta por medio de una tajea y arca, 
y la conducción por tubería de 
hierro de diez centímetros (0,™ 10) 
de diámetro interior, todo ello se
gún el correspondiente proyecto 
que á disposición de quien desee 
examinarle se encuentra en la Je
fatura de Obras públicas de la 
provincia.



También solicita la imposición 
de paso para la cañería por las 
tierras que ha de atravesar.

Lo que se anuncia al público 
por medio de este periódico oficial 
á fin de que los que se crean con 
derecho á reclamar en contra, lo 
verifiquen ante el Gobierno civil 
de la provincia en el término de 
30 dias, conforme á lo dispuesto en 
el art. 15 de la Instrucción de 14 
de Junio de 1883.

Burgos 15 de Septiembre de 1896. 
=E1 Ingeniero Jefe, Mariano Mar
tin Campos.
--------------—i i —i -------------

Alcaldía de Fresnillo de las Dueñas.

Se halla vacante la plaza de 
Médico titular de esta villa, con la 
dotación anual de 250 pesetas pa
gadas trimestralmente de fondos 
municipales por la asistencia de 
doce familias pobres y casos de 
oficio, podiendo el agraciado con
tratar las igualas con 150 vecinos 
pudientes que pagan una fanega 
de trigo y cinco cántaros de vino 
en la época de recolección.

Los que la pretendan deberán 
presentar sus instancias en esta 
Alcaldía en término de 30 dias.

Fresnillo 9 de Septiembre de 
1896.=:E1 Alcalde, León García.

Alcaldía de Villagonzalo Pedernales.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico titular de esta villa, distante 
cuatro kilómetros de la ciudad de 
Burgos, dotada con el haber anual 
de 125 pesetas pagadas de fondos 
municipales por la asistencia á las 
familias pobres, y 200 fanegas de 
trigo de buena calidad por la asis
tencia á las familias acomodadas, 
con casa-habitación decente y libre 
de toda carga vecinal, pudiendo 
además los aspirantes á dicha pla
za contratar con el vecino pueblo 
de Renuncio, distante dos kilóme
tros próximamente.

Los aspirantes á dicha plaza, que 
deberán ser Licenciados en Medici
na y Cirujía, ser casados y llevar 
de práctica 4 años por lo menos, 
dirigirán sus solicitudes á la Secre
taría de este Ayuntamiento en el 
improrrogable término de 30 dias 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Villagonzalo Pedernales 24 de 
Agosto de 1896.—El Alcalde, P. O., 
Antonio Martínez. 

La persona que se crea su dueño 
puede pasar á recogerla, previo 
pago de los gastos causados, dentro 
del término de 15 dias á contar des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia;

pues pasado dicho término se pro
cederá á su venta.

Pancorbo 12 de Septiembre de 
1896.=E1 Alcalde en cargos, Luis 
España.
------------- ni* 8 — -------------
Alcaldía de Melgar de Fernamental.

Según me participa el vecino de 
Osorno D. Nicasio Bercedo del Rio, 
en el dia 26 de Agosto último des
apareció de la dula una yegua de 
su propiedad de las señas siguien
tes: cerrada, alzada 6 cuartas y me
dia, pelo rojo, chata, con unos lu
nares blancos en el lomo, colina, 
un poco pelada de los menudillos y 
herrada de los cuatro remos. En 
su consecuencia, ruego á los Sres. 
Alcaldes, Guardia civil y demás 
encargados de la policía procuren 
averiguar el paradero de dicha ca
ballería, y caso de ser habida pro
cederán á su detención, dándome 
parte á los fines procedentes.

Melgar de Fernamental 12 de 
Septiembre de 1896. — El Alcalde, 
P. O., Francisco Ruiz.

Comisaría de Guerra de la Poruña. 
El Comisario de Guerra de primera 

clase, Interventor de los servi
cios administrativo-militares de 
la Coruña,
Hace saber: que el dia 5 de 

Octubre próximo á las once de la 
mañana tendrá lugar en la Factoría 
de Subsistencias militares de esta 
plaza un concurso con objeto de 
proceder á la compra de los artí
culos de suministro que á conti
nuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones 
por escrito, en las que se expresará 
el domicilio de su autor, acompa
ñándose á ellas muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la ven
ta, á los cuales se les fijará su 
precio con todo gasto hasta los 
almacenes de la citada Factoría, 
á no ser que la oferta se haga para 
vender sobre wagón en la esta
ción del ferro-carril de uno de los 
centros productores.

En ambos casos, la entrega de los 
artículos que se adquiera se hará: 
la mitad en la primera quincena 
del referido mes y el resto antes de 
finalizar el mismo, por los vende
dores ó sus representantes, quienes 
quedarán obligados á responder de 
la clase y cantidad de aquellos has
ta el ingreso en los almacenes de la 
Administración militar; entendién
dose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones que se re
quieren para el suministro, siendo 
árbitros los funcionarios adminis
trativos encargados de la gestión 
para admitirlos ó desecharlos, co
mo únicos responsables de su ca
lidad, aun cuando hubiesen creído 
conveniente asesorarse del dictá- 
men de peritos.

La Coruña 7 de Septiembre de 
1896.=Ignacio Moreno.

Artículos que deben adquirirse.
Harina de 1.a clase superior. 
Cebada de 1.a clase.
Paja trillada de trigo ó cebada.
(Precio por quintal métrico.)

Xúm. del Catálogo

Alcaldía de Pancorbo.

El dia 10 del actual, á las tres de 
la mañana, se encontró abandonada 
en esta villa una cria de cerda, 
pelo largo y blanco, la cual se halla 
depositada en casa de D. Emeterio 
Morquecho, de esta vecindad.





ANUNCIOS
Criado de labranza

Y 
arriendo de tierras y casa

En el Coto de Gallo, situado á 
una legua escasa de la Estación del 
ferrocarril de Villaquirán de los 
Infantes en la carretera que pa 
salido por dicha Estación conduce 
á Castrogeriz, se necesita un cria
do de labranza, de buenos antece
dentes, casado, que sepa leer y 
escribir y de andar con muías.

Se arriendan tierras, habitacio
nes y otras dependencias para dos 
labradores.

Puede tratarse en dicho Coto con 
el dueño ó su encargado. i

En la tienda de Francisco Q. 
Mayor, Almirante Bonifaz, 7 y 9 
se compran garbanzos. 1—8

ANTIGUA PAÑERIA.
SUCESORES MARCOS MARTINEZ,
Lain-Calno, núm. 3, (Trascorrales), 

Burgos
Se ha recibido un buen surtido 

en paños de Ezcaray, Béjar, Tara- 
zona y Euciso.

Trajes corte, bayetas, tartanes é 
inglesinas, de buen resultado, á 
precios muy económicos.

Especialidad en paños, tercio
pelos y merinos para uso de los 
Sres. Eclesiásticos.—Precio fijo. 3

------ ——— i ■■--------

Venta de una perra galga y su 
cachorro.

Se vende una de tres años y me
dio y su cachorro de seis meses. 
Para tratar, con su dueño, en Bur
gos, calle de Subida á Saldaña, nú
mero 12, tienda. 3—3

Almacenes de camas hierro, col
chones de muelles. Precios de fá 
brica.—Talleres y almacén de mue
bles, tapicería, espejos.—Máquinas 
de coser.—Espolón 2 y Plaza del 
Arzobispo, 4, Burgos, José Miguel 
Olivan. 3—10

LUIS TORRES,
RELOJERO BEL AYUNTAMIENTO DE BURGOS, 

Sucesor de Inclan.

Relojes de cuadro, de 25 pesetas 
en adelante, con garantía.

Idem de una á nueve varillas A 
cajas para los mismos, á precios 
reducidos.

Idem de oro, plata, acero y nikel, 
de 12 pesetas en adelante, con un 
año de garantía.

Reguladores, despertadores, ca
denas y cordones de todas clases 
á precios económicos.

Especialidad en composturas. Se 
garantizan por un año.

Plaza Mayor, 36, Burgos.

Imprenta de la Diputación provincial.


